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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA 

Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO SUSTANCIACION 51 de 2022 

RADICADO 05 368 31 84 001 2021 00086 00 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE LUZ AMPARO ZAPATA BUILES 

DEMANDADO CARLOS ARTURO POSADA LOPEZ 

ASUNTO  AUTORIZA ENTREGA TITULOS 
JUDICIALES 

 
 

Como quiera que el presente asunto finalizó desde el pasado 12 de abril, por acuerdo de 

pago entre las partes, y que las mismas concertaron que los dineros consignados en la 

cuenta de este despacho, le fueran entregados al pagador del ejecutado, señor WILMAR 

DE JESÚS RAMÍREZ MOLINA; se accederá a lo peticionado en el memorial que 

antecede, y en consecuencia, se le hará entrega de los títulos judiciales 

N°413930000012769 por valor de 768.000 y N°413930000012823 por valor de $ 201.600, 

al señor RAMÍREZ MOLINA.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

Juez 
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CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 35 fijados hoy 13 de mayo de 2022 en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 

 

_____________ ___________ 

La secretaria 
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